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CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio tiene por objeto la colaboración entre 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para la prestación 
del servicio telefónico de información y de asesoramiento jurídico a las 
mujeres víctimas de violencia de género de ámbito estatal como garantía 
del derecho a la información reconocido en el artículo 18 de la Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género.

Segunda.–Las llamadas relacionadas con violencia de género se aten-
derán directamente por el servicio telefónico del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de conformidad con las indicaciones proporcionadas 
por la Comunidad Autónoma de Canarias.

En todo caso, si la llamada precisa atención de emergencia la deriva-
ción automática se realizará al teléfono 112 de emergencia autonómico.

Tercera.–Las llamadas en las que la persona usuaria solicite asesora-
miento jurídico especializado se atenderán directamente por el servicio tele-
fónico del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de conformidad con las 
indicaciones proporcionadas por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuarta.–La Comunidad Autónoma de Canarias actualizará, en el plazo 
de un mes desde la firma del presente convenio, la información de que 
dispone el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, renovándola con 
carácter trimestral sin perjuicio de que comunique al Ministerio cualquier 
novedad que se produzca en su red de servicios y recursos.

Quinta.–Las llamadas recibidas por el servicio telefónico de informa-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias realizadas por personas 
usuarias con discapacidad auditiva, en tanto el servicio autonómico no 
garantice la accesibilidad en dichos supuestos, serán derivadas automáti-
camente al servicio telefónico 900 116 016 para su atención por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, de conformidad con las indicaciones 
proporcionadas por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las llamadas recibidas por el servicio telefónico de información de la 
Comunidad Autónoma de Canarias realizadas por víctimas de violencia 
de género en inglés, francés, catalán, euskera y gallego, en tanto el servi-
cio autonómico no garantice la atención en dichos supuestos, serán deri-
vadas automáticamente al servicio telefónico 016 para su atención por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de conformidad con las indica-
ciones proporcionadas por la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Comunidad Autónoma de Canarias podrá derivar llamadas especí-
ficas de violencia de género al servicio telefónico 016, cuando así lo con-
sidere conveniente para garantizar la correcta atención de la llamada.

Sexta.–El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a 
facilitar información y estadísticas con carácter trimestral sobre las lla-
madas atendidas procedentes del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

Séptima. En las llamadas relacionadas con la promoción de la 
empleabilidad de las mujeres, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
garantizará la derivación automática al número 900 50 69 68 del Servicio 
de Asesoramiento y Promoción de la Empleabilidad de las Mujeres: 
Apoyo Integral de las Mujeres, de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
de las que se produzcan desde su territorio, siempre que se realicen de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 20:00 horas, poniendo en todo caso en conoci-
miento de la persona usuaria el número autonómico al que se deriva la 
llamada, garantizando así la publicidad del servicio dispuesto por la 
Comunidad Autónoma.

Las llamadas realizadas fuera del horario de atención dispuesto por la 
Comunidad Autónoma de Canarias, se atenderán por el Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales poniendo en conocimiento de la persona usuaria el hora-
rio y el teléfono en el que pueden contactar con su Comunidad, garantizando 
así la publicidad del servicio dispuesto por la Comunidad Autónoma.

Octava.–Para el seguimiento del presente Convenio, se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento.

La Comisión Mixta de Seguimiento estará constituida por:

1. Dos personas designadas por la Secretaría General de Políticas de 
Igualdad, por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

2. Dos personas designadas por la Directora del Instituto Canario de 
la Mujer por parte de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La presidencia que tendrá voto de calidad y la secretaría de este 
órgano colegiado corresponderá de forma rotatoria, a los representantes 
de las partes firmantes que integran esta Comisión Mixta.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cumpli-
miento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver las 
cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, y determinar los 
documentos técnicos e informes necesarios para su ejecución, seguimiento.

La Comisión Mixta se reunirá con la periodicidad que la misma deter-
mine y como mínimo una vez al año.

Novena.–El presente Convenio tendrá una vigencia anual desde el 
momento de su firma, renovable por períodos iguales de tiempo por tácita 
reconducción, sin perjuicio de su extinción por denuncia unilateral por 
escrito con antelación de seis meses, o mutuo acuerdo de las partes.

No obstante la vigencia establecida en el párrafo anterior, será causa 
de extinción el incumplimiento del convenio por cualquiera de las partes 
con los efectos legales que ello comporta, en función de la que haya 
incumplido y del momento en que se produzca éste.

Esta finalización no afectará al desarrollo y conclusión de las activida-
des que estuviesen en ejecución.

Décima.–El presente convenio de colaboración se halla excluido del 
ámbito del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, en virtud de lo establecido en el artículo 3.1.c) de dicho texto 
legal. No obstante, los principios de dicha Ley sí serán de aplicación para 
resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como establece 
el artículo 3.2 del mencionado texto legal.

Undécima.–Dada la naturaleza administrativa de este convenio de 
colaboración, las cuestiones litigiosas que surgieren en la interpretación 
y en el cumplimiento de las cláusulas del convenio de colaboración debie-
ren someterse al conocimiento y la decisión de los juzgados y tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Diligencia: Para hacer constar que este Convenio se ajusta al modelo 
informado por la Abogacía del Estado en el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, con fecha 12 de noviembre de 2007 y por el Servicio Jurídico de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, con fecha 14 de diciembre de 2007.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio de Colabo-
ración en duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en 
el lugar y fecha arriba indicados.–La Secretaria General de Políticas de 
Igualdad, Por delegación de firma (Orden comunicada de 24 de septiem-
bre de 2007 del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales), Soledad Murillo 
de la Vega.–La Consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, Inés 
Nieves  Rojas de León.

6453 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se corrigen errores de la de 22 
de enero de 2008, por la que se publica el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, para la realización de un proyecto innovador 
que garantice el derecho a la asistencia social integral a 
las mujeres víctimas de violencia de género.

Advertido error en la Resolución de 22 de enero de 2008, se transcribe 
a continuación la siguiente rectificación:

En la página 6226 del Boletín Oficial del Estado (BOE 4-02-2008), en el 
Anexo al Convenio de colaboración que figura al final de la citada página,

Donde dice: «Importe subvención MTAS:

Coste total actuaciones 707.260,51€».

Debe decir: «Importe subvención MTAS:

Coste total actuaciones 677.260,51€».

Madrid, 2 de abril de 2008.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

6454 RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el Con-
venio colectivo de Servimax Servicios Generales, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Servimax Servi-
cios Generales, S.A. (Código de Convenio n.º 9011802), que fue suscrito 
con fecha 7 de febrero de 2008, de una parte por los designados por la 
Dirección de la empresa en representación de la misma, y de otra por los 
Comités de empresa y Delegados de Personal en representación de los 
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, aparta-
dos 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y 
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.


